RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004697, Ent. N°3349/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado relacionadas con el Proyecto del contrato de fideicomiso de Administración a celebrarse con la Corporación Nacional para el Desarrollo;

RESULTANDO:  1) que el contrato de fideicomiso tiene la finalidad de administrar los bienes fideicomitidos para financiar la elaboración del anteproyecto, del proyecto arquitectónico y del proyecto ejecutivo y la construcción del nuevo sanatorio del Banco; 

2) que el fideicomitente será el Banco (el cual también será el beneficiario) y la fiduciaria, la Corporación Nacional para el Desarrollo;
3) que el fideicomitente se obliga a transferir al patrimonio autónomo, a título de fideicomiso de administración, la suma de        $ 779:689.000, cuya transferencia se efectuará de la siguiente forma:

a)  $ 4:000.000 a los 30 días inmediatos siguientes a la entrada en vigencia del contrato;
b)  $ 102:704.000 en noviembre de 2014;
c)  $ 83:400.000 en enero de 2015;
d)  $ 69:830.000 en abril de 2015;
e)  $ 70:590.000 en julio de 2015;
f)   $ 75:670.000 en octubre de 2015;
g) $ 75:180.000 en enero de 2016;
h) $ 90:230.000 en abril de 2016;
i)  $ 100:735.000 en julio de 2016;
j)  $ 106:800.000 en octubre de 2016.

El Fideicomitente depositará los fondos en cuenta abierta en el Banco de la República Oriental del Uruguay; 

4) que la Fiduciaria realizará la administración de los bienes fideicomitidos, pudiendo realizar todos los actos civiles y comerciales y contratos que fueran necesarios para los fines, confeccionará y presentará al fideicomitente, con periodicidad anual, dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio económico, Estados Contables del Fideicomiso acompañados de Informe de Auditoría Externa. Asimismo, la Fiduciaria deberá rendir cuenta documentada o comprobable de la versión, utilización o gestión de los bienes fideicomitidos al fideicomitente dentro de un plazo de 60 días contados a partir del último día del mes en que se produjo la recepción de las sumas transferidas, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF;
5) que la remuneración de la Fiduciaria se pacta de la siguiente forma:
a) la suma de $ 2:352.097 más IVA, que corresponden a los honorarios por el procedimiento competitivo que realice para la ejecución del mandato fiduciario; y
b) el 3,11% más IVA sobre lo efectivamente ejecutado dentro del mismo mes. 

La remuneración de la fiduciaria será liquidada y cobrada por esta mensualmente, directamente del patrimonio fideicomitido;  

6) que el Fideicomiso se mantendrá vigente y válido desde la intervención del Tribunal de Cuentas, hasta la recepción definitiva de la totalidad de la obra, hasta tanto se cancelen la totalidad de las obligaciones asumidas;
7) que el Directorio, en Sesión de 28 de mayo de 2014, resolvió aprobar el proyecto de contrato de fideicomiso de administración, autorizando a abonar a la fiduciaria por concepto de honorarios el monto de $ 2:352.097 más IVA;
CONSIDERANDO: 1)  que de acuerdo al Artículo 3 de la Ley 18.243 el Banco de Seguros, ente autónomo del dominio industrial y comercial del Estado, puede prestar servicios de asistencia médica en el área de su especialidad (Ley 16.074 Accidentes de Trabajo y E. Profesionales);
2) que de acuerdo al Artículo 1 de la Ley 17.703, el fideicomiso es el negocio jurídico, por medio del cual se constituye la propiedad fiduciaria de un conjunto de derechos de propiedad u otros derechos reales o personales trasmitidos por el fideicomitente al fiduciario, para que los administre en beneficio de una persona que es designada en el mismo y la restituya al cumplimiento del plazo o condición al fideicomitente o la trasmita al beneficiario;

3) que el Artículo 4 Literal G) de la Ley 18.243 del 27/12/2007, autoriza al Banco de Seguros del Estado a, en general, invertir en condiciones óptimas, siempre que no se comprometan los márgenes de solvencia y liquidez que se requieran para el giro del organismo;      
4) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 11 de la Ley Nº 15.785 de fecha 4 de diciembre de 1985, en la redacción dada por el Artículo 34 de la Ley Nº 18.602 de fecha 21 de septiembre de 2009, compete a la CND “ejercer como administrador y/o fiduciario de proyectos vinculados al desarrollo y mantenimiento de infraestructura financiados con recursos públicos, prestamos o donaciones nacionales o internaciones”    (Literal B), “constituir sociedades comerciales, consorcios y/o fideicomisos con entes autónomos y servicios descentralizados a los efectos de la realización de obras de infraestructura o prestación de servicios” (Literal C). Y “prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos” (Literal E);
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado previo control de la imputación correspondiente a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, la intervención del gasto de  $ 2:352.097 más IVA; 

2) Asimismo, se comete al Contador Delegado la intervención de las transferencias al patrimonio fideicomitido hasta completar la suma total de     $ 779:689.000, previo control de la imputación correspondiente a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de la rendición de cuentas, conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley 17.930;
3)  Téngase presente lo expuesto en el Considerando 3;

4)  Comunicar al Contador Delegado; y 

5)  Devolver las actuaciones.
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